
 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Rad. 110013103036-2019-00256-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos la manifestación que efectuara el apoderado judicial del 

extremo ejecutante,1 así las cosas, se dispone: 

 

1. Prescindir de la actuación respecto de la sociedad ejecutada 

Inversiones La Colonia Limitada & Cia S.C.A., atendiendo que esta entró en 

proceso de Reorganización. 

 

2. Continuar las actuaciones respecto de los ejecutados Juan Diego, Luis 

Hernando, Álvaro José y Carlos Alberto Trujillo Mejía. 
 

3. Así las cosas, conforme los derroteros del canon 317 del C.G.P., se 

requiere al extremo ejecutante para que en el término de 30 días, proceda a 

notificar a los ejecutados Luis Hernando, Álvaro José y Carlos Alberto Trujillo 

Mejía, so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 
.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 
DDG  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 054 hoy 29 de septiembre de 2020, a las 
8:00 A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 






































